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Requisitos Obligatorios de acuerdo al tipo garantía para concluir el trámite 
ante la ADR: 

Billetes de Depósito 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

Original del billete de depósito expedido por BANSEFI o Institución 
autorizada, con firma autógrafa del funcionario que lo expide.  

X X 

Estar expedido a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales. 

X X 

Que contenga nombre, denominación o razón social del 
contribuyente, así como su RFC, además de señalar el importe del 
mismo con número y letra. 

X X 

Carta de Crédito 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

Original de la carta de crédito expedida por alguna de las 
instituciones de crédito señaladas en el Portal del SAT, misma que 
deberá expedirse a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales, y de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en 
el formato de garantía del interés fiscal publicado en el Portal del 
SAT 

X X 

Que contenga nombre, denominación o razón social del 
contribuyente, así como su RFC. 

X X 

Deberá especificar en el cuerpo de la misma la fecha de inicio y 

término de su vigencia, así como la fecha máxima para su 

efectividad; además de señalar el domicilio que la Institución de 

crédito haya designado para requerir el pago de ésta. 

X X 

Prenda 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada [Tipo 
de bien (nombre genérico que lo caracteriza), número de factura, 
cantidad, marca, modelo, número de serie, tipo de material] y 
señalar el domicilio en el que se ubican. 

X X 

Original o copia certificada por fedatario público (para cotejo) de las 
facturas o documentos que acrediten la propiedad de los bienes, 
los cuales deberán contener, en su caso, el endoso 
correspondiente. Original o copia certificada por fedatario público 
(para cotejo) de las facturas o documentos que acrediten la 
propiedad de los bienes, los cuales deberán contener, en su caso, 
el endoso correspondiente. 

Las facturas deberán contener número de folio fiscal, RFC del 
emisor, RFC del receptor, fecha de expedición y fecha de 
certificación SAT. 

X X 
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Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 
autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 
caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que acompañará 
al perito valuador en la revisión física.  

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Hipoteca 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

Original o copia certificada por fedatario público y copia simple de 
la escritura pública o título de propiedad que lo acredite como 
legítimo propietario del bien debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC). 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a 
la fecha de presentación del ofrecimiento (6 meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 
autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 
caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que acompañará 
al perito valuador en la revisión física.  

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

En caso de tratarse de un inmueble rústico, además 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

Certificado de no afectación agraria inafectabilidad o documento 
legal que haga constar que la propiedad no cuenta con restricción 
alguna, ni está, siendo afectada por disposición de una autoridad 
en la materia, emitido por el Registro Agrario Nacional. 

X X 

Declaratoria de decir verdad del uso de suelo y documento oficial 
que así lo acredite. 

X X 

Plano o croquis con los datos de coordenadas geográficas o UTM 
(Sistema de Coordenadas Universal Transversal de Mercator) de 
los límites del predio. 

X X 
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Ubicación de predios en ejidos y comunidades por el Registro 
Agrario Nacional. 

X X 

Fianza 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

Original de la póliza de fianza expedida por alguna de las 
instituciones de fianzas señaladas en el Portal del SAT, misma que 
deberá expedirse a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales con firma autógrafa o electrónica avanzada de los 
funcionarios que la expiden. 

X X 

Tratándose de póliza de fianza en documento digital deberá anexar 
los archivos con extensión xml y PDF. 

X X 

La póliza de fianza deberá contener los datos de identificación del 
contribuyente, datos generales del adeudo, señalar con número y 
letra el importe por el que se expide, el motivo y las cláusulas que 
correspondan, de conformidad con lo señalado en la Regla 2.15.6. 
de la RMF. 

X X 

Obligación Solidaria 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

Escrito a través del cual el tercero manifieste su voluntad de asumir 
la obligación solidaria ante fedatario público o ante la autoridad 
fiscal que tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, en este 
último caso, la manifestación deberá realizarse ante la presencia de 
dos testigos. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio, a 
través del cual el representante legal del obligado solidario acredite 
su personalidad y facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) 
en garantía. 

X X 

Embargo en Vía Administrativa 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

a) bienes muebles: 

Original o copia certificada por fedatario público (para cotejo) de las 
facturas o documentos que acrediten la propiedad de los bienes, 
los cuales deberán contener, en su caso, el endoso 
correspondiente.  

Las facturas deberán contener, número de folio fiscal, RFC del 
emisor, RFC del receptor, fecha de expedición y fecha de 
certificación SAT. 

X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 
autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 
caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que acompañará 
al perito valuador en la revisión física.  

X X 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada 
según las características propias del bien, [Tipo de bien (nombre 
genérico que lo caracteriza), No. de factura, cantidad, marca, 
modelo, No. de serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el 
que se ubican. 

X X 
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Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

 X 

Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará 
escrito en el que manifieste su voluntad de asumir la obligación 
solidaria, mismo que deberá ser emitido ante fedatario público o 
ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del crédito 
fiscal, en este último caso la manifestación deberá realizarse ante 
la presencia de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de 
dominio a través del cual el representante legal del obligado 
solidario acredite su personalidad y facultades para disponer del 
bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

b) bienes inmuebles urbanos: 

Original o copia certificada de la escritura pública o título de 
propiedad que lo acredite como legítimo propietario del bien, el cual 
deberá estar inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio (RPPyC).  

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a 
la fecha de presentación del ofrecimiento. 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 
autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 
caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que acompañará 
al perito valuador en la revisión física.  

X X 

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X X 

Cuando los bienes sean propiedad de un tercero, se presentará 
escrito en el que se manifieste su voluntad de asumir la obligación 
solidaria, mismo que deberá ser emitido ante fedatario público o 
ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del crédito 
fiscal, en este último caso la manifestación deberá realizarse ante 
la presencia de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de 
dominio a través del cual el representante legal del obligado 
solidario acredite su personalidad y facultades para disponer del 
bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(nes) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 
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c) bienes inmuebles rústicos:   

Original o copia certificada de la escritura pública o título de 
propiedad que lo acredite como legítimo propietario del bien, el cual 
deberá estar inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio (RPPyC). 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a 
la fecha de presentación del ofrecimiento. 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 
autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 
caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que acompañará 
al perito valuador en la revisión física.  

X X 

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X X 

Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará 
escrito en el que se manifieste su voluntad de asumir la obligación 
solidaria, mismo que deberá ser emitido ante fedatario público o 
ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del crédito 
fiscal, en este último caso la manifestación deberá realizarse ante 
la presencia de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de 
dominio a través del cual el representante legal del obligado 
solidario acredite su personalidad y facultades para disponer del 
bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 
ofrecido(s) garantiza(n) otros adeudos y en su caso, mencionar el 
número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Certificado de no afectación agraria, inafectabilidad o documento 
legal que haga constar que la propiedad no cuenta con restricción 
alguna, ni está siendo afectada por disposición de una autoridad en 
la materia, emitido por el Registro Agrario Nacional. 

X X 

Declaratoria de decir verdad del uso de suelo y documento oficial 
que así lo acredite. 

X X 

Plano o croquis con los datos de coordenadas geográficas o UTM 
(Sistema de Coordenadas Universal Transversal de Mercator) de 
los límites del predio. 

X X 

Ubicación de predios en ejidos y comunidades por el Registro 
Agrario Nacional. 

X X 
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d) negociación: 

Original o copia certificada por fedatario público del acta 
constitutiva de la negociación debidamente inscrita en el (RPPyC). 

 X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución.  X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 
autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 
caso,  

solicitud para elaborar avalúo de la negociación ofrecida en 
garantía, especificando los datos de la persona que acompañará al 
perito valuador en la revisión física.  

 X 

Inventario de los bienes que ofrece con descripción detallada según 
las características propias del bien [Tipo de bien (nombre genérico 
que lo caracteriza), No. de factura, cantidad, marca, modelo, No. de 
serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el que se ubican. 

 X 

Estados financieros, que reflejen la situación de la sociedad.  X 

Balance general que refleje la situación de la sociedad.  X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso, mencionar el 
número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

En caso de ofrecimiento por pago a plazos, además deberá 
manifestar: 

a) Que los bienes de activo fijo que integran la negociación, así 
como el valor de los mismos, pendiente de deducir en el 
impuesto sobre la renta, actualizado desde que se adquirieron 
y hasta el mes inmediato anterior a la presentación de la 
garantía. 

b) Las inversiones que el contribuyente tenga en terrenos, los 
títulos valor que representen la propiedad de bienes y los 
siguientes activos: 

1 Otros títulos valor 

2 Piezas de oro o de plata que hubieren tenido el carácter 
de moneda nacional o extranjera y las piezas denominadas 
“onzas troy”. 

3 Cualquier bien intangible, aun cuando se trate de 
inversiones o bienes que no estén afectos a las actividades 
por las cuales se generó el crédito fiscal, especificando las 
características de las inversiones que permitan su 
identificación. 

c) Los gravámenes o adeudos de los señalados en el artículo 
149, primer párrafo del Código que reporte la negociación, 
indicando el importe del adeudo y sus accesorios 
reclamados, así como el nombre y el domicilio de sus 

 X 
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acreedores. 

Para todos los ofrecimientos de bienes 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

En caso de estar casado bajo el régimen de sociedad conyugal; 
original del escrito en  que el cónyuge manifieste la aceptación para 
constituirse como obligado solidario, debidamente firmado; acta de 
matrimonio e identificación oficial vigente (de las señaladas en el 
inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo) del cónyuge. 

X  

En caso de que el (los) bien (es) se encuentren en copropiedad, 
original del escrito del copropietario donde se manifieste la 
aceptación para constituirse como obligado solidario debidamente 
firmado y original de la identificación oficial vigente de las 
señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo del copropietario. 

X X 

Títulos Valor 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

Documento donde manifieste "bajo protesta de decir verdad", que 
es la única forma en que puede garantizar el interés fiscal y 
además, que se compromete a no disponer de los valores o 
inversiones a que éstos se refieren, sin el previo consentimiento de 
la ADR. 

X X 

Relación detallada de los títulos valor que ofrece en garantía. X X 

Documentales originales o en copia certificada, a través de las 
cuales acredite la legítima propiedad y validez de los títulos valor. 

X X 

Tratándose de acciones que cotizan en bolsa deberá presentar 
certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad 
máxima de cinco días a la fecha de su presentación. 

X X 

Tratándose de acciones que no cotizan en bolsa deberá anexar un 
dictamen de empresas calificadoras de valores con una antigüedad 
máxima de cinco días a la fecha de su presentación. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultad para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Cartera de Créditos 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

Documento en el que manifieste "bajo protesta de decir verdad" 
que es la única forma en que puede garantizar el interés fiscal. En 
el propio escrito deberá comprometerse a mantener en inventario 
un monto equivalente al que tenga al momento de otorgar la 
garantía. 

X X 

Relación de créditos, nombres de los deudores, datos personales, 
condiciones y términos de pago, así como los documentos que 
acrediten este derecho. No deberán incluirse los créditos que sean 
incobrables. 

X X 

Se deberá acompañar un informe del estado que guarda su cartera 
de créditos a la fecha en que otorga la garantía. 

X X 
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Rendir un informe mensual dentro de los primeros cinco días 
hábiles del mes siguiente, de todos los movimientos que haya 
sufrido la cartera de clientes, suscrito por el depositario. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

 

Documentación que debe presentar para concluir el trámite en la ADR 

Tratándose de billete de depósito, carta de crédito y fianza en 
formato tradicional: 

  

Presentar el original del documento.   

Tratándose de ofrecimiento de bienes;   

Si se optó por presentar avalúo 

Original del avalúo emitido por persona autorizada, mismo que 
deberá incluir reporte fotográfico, que permita la plena identificación 
del bien o bienes valuados. 

  

Original o copia certificada por fedatario público de las facturas 
(cuando estas no sean electrónicas), escritura pública, título de 
propiedad o documentos que acrediten la propiedad de los bienes, 
de acuerdo a su naturaleza, los cuales deberán de contener, en su 
caso, el endoso correspondiente. 

  

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a 
la fecha de presentación del ofrecimiento (6 meses). 

  

En caso de que la propiedad de los bienes sea de un tercero, 
del cónyuge o en copropiedad: 

Original de la manifestación del propietario del bien, donde acepte 
constituirse como obligado solidario, debidamente firmado. 

  

Tratándose de Títulos valor:    

Certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad 
máxima de cinco días a la fecha de su presentación o en caso de 
que las acciones no coticen en bolsa, presentar dictamen de 
empresas calificadoras de valores con una antigüedad máxima de 
cinco días a la fecha de su presentación. 

  

Disminución 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

Original de la documentación con la que compruebe la procedencia 

de la disminución de la garantía, por ejemplo, la resolución 

definitiva dictada por autoridad competente en donde se declare la 

nulidad parcial o revocación parcial del crédito fiscal que se 

encuentra garantizado.  

X X 
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